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Miércoles 22 de A^to de 1894. Toma 11.- Pá^ 1009 

Serán «asontoríss íorxosoa A la &aceía todos 
lo» pneblos def Archlpiéiago erigidos civllmem^ 
pagando su importe los que puedan, y sauilendo 
por lo» demás ios íondoi da las respect iva» 
proyincias. 

iReai érdttn de t i de t t n e m ñ r e <u> is«t.i 

4é ue<3ia.ra tozco oñctal, y aateutlco el de Ia« 
Jiíposlcioues odefaies, coaiqulera que sea so 
artgen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a t por 
íanto seríu obligatorias en su cumplimiento. 

i S u p é r i á r Decreto de 90 d * F e b r e r o de i S t i j 

m i í M GENERAL OE FILIPINA 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 626.—Excmo. Sr. 
-El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina' Re 
gente del Reino, se ha servido expedir el si^uieute 
pecreto^A^propuesta del Ministro de ü l t r a í ^ r en 
nombre de ull Augusto Mijo el Rey D. Alfonso Xi l í 
y cerno Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar en comiáon para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Mauila vacante por pase á 
otro destino de D. Miguel Ssnchez Pesquera, electo 

í para servirá, á D. Agustín Isern y Sacristán, Ua-
! gistrado dé l a de la Habana.-Dado en Palacio á 11 

. a de Julio de \89i.—Marta Cristina.—El Ministro de 
M Ultramar, Manuel Bec erra.—De Real orden lo co-
11 mucico á V. E. para su conocimiento y demás efec-
«tos.-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 11 
fln de Ju'io de 1894.~-Bccerra.-Sr. Gobernador General 

de Filipinas. 
lasáDil Manila, 20 de Agosto de í 894-—CúmnlaRP. v 

pioanse ai etecco ias orueutis upununas. 
—Jos 
, p : : : BLANCO. 
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aprobados en lo sucesivo, en i exámenes de revá
lida que tiene que sufrir para:-blener el títíííb de 
Maestro de insíruccióa primarialem^utal, se les de-
c.are aptitud suficiente para recir el titulo de avu^ 
daute de Maestro y ejercer esteargo conforme de-
/ ^ o ^ o 6 1 art- 10 del Real Decre de 20 de Diciembre de 1863. 

CooniDíquese, publíquese y de cuenta al Minis-
te;io de Ultramar para los efect que procedan. 

BLANCO. 

arte tar. 
GOBIERNO MILITA 

Servicio de la plaza para el dia ¿de Agosto ^1894 . 
Parada y vigilancia, Artillería núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de logeriero D. Juan Montero. 
—Imaginaria, otro del núm. 72, 1 Antonio Ferrer.— 

i Hospital y provisiones núm. 721.er Capitán.—Vi-
j giiancia de á pié, núm. 72. L e í m i e n t e . - Paseo de 
j enfermos, Artiilería. —cil Tenieie-¿?o^-r^r~vr 
I Mayor, Vicente Villas. 

q u e » 

dero': 

A dminis¿ración. C iv i l . 

Manila, 17 de Agosto de 1894. 
i Visto lo expueslo por el Director de la Escuela 
ííormal de Maestros de esta CapiUl proponiendo, á 
instancia de algunos alumnos de dicho establecimiento, 
ique á los que no sean aprobados en los exámenes 
ie reválida prévios para obtener el título de Maestro 
de instrucción primaria elemental, se les reconozca 
aptitud suficiente para desempeñar el cargo de ayu
dante de maestro; 

Resuitando que al elevarse la Escuela Normal de 
Maestros de Manila á la categoria de Superior se 
exigió en el art. 8.° del Reglamento de la misma, 
«probado por Superior Decreto, de 10 de Noviembro 
íe 1893 y por Real órden núm. 280 do 11 de Abri l 
próximo pasado, que los alumnos que hubiesen com
pletado los estudios de la carrera elemental siendo 
aprobados en los exámenes finales de prueba de curso, 
n̂les de recibir el título de Maestros de instrucción 
primaria elemental sufrieran un examen de reválida; 

Resultando que el Decreto de este Gobierno Ge-
de 15 de Diciembre da 1893, aprobado por 

citada Real órden, dispone en su art. 12 que el 
aluinuo que no fuese aprobado en dicho exámen de 
^ i d a podrá repetirlo una sola vez, k los seis meses; 

Considerando que los alumnos no aprobados en el 
^ndo exámen de reválida quedan inhabilitados para 
a carrera profesional á que se hablan dedicado; 
Uasiderando que los en que tal caso se hallan, 

*Q cursado tres años por lo menos en la Escuela 
y tienen aprobadas, además de otias, todas 

(¿as i§na tu ra8 que el Superior Decreto de 19 de 
ees Vi de exige en un solo exámen y sin ne-

-idad de hacer los estudios en la Escuela Normal 
q*0Ptar al titulo de ayudante, por lo que es justo 
San a a(lue^os se les reconozca la aptitud que ya 
(jailtPetado tener para recibir dicho título de ayu-

-i ^:aestro de infetruccióu primaria; 
í ce ^^ieroo General, en uso de sus atribuciones 
nera, acuerdo con lo informado por la Dirección ge-
á j ^ Administración Civil , viene en disponer que 
Mae¿ a-Urnnos de la Escuela Normal Superior de 

lOS de esta Capital que no hayan sido ó no sean 

oícia 
GOBIERNO GENERAL D FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e c c i ó n o a 

Hallándose vacante la ¡ laza deilcalde de 2.a clase 
de la cárcel púb'ica de Batangas, otada con el sueldo 
anual de pfs. 120 pesos; el ExcmoSr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer qudos individuos que 
deseéa solicitarla, presenten ss instancias acom
pañadas de los documentos jasticativos de todo gé
nero de servicios que hayan prstado, en la Secre
taría de este Gobierno Genera^ concediéndose para 
ello un plazo de diez dias que e empezará á con
tar á partir de esta fecha. 

Manila, 21 de Agosto de 189. >-J. J. Bolívar. 

INTENDENCIA GENERAL B HACIENDA 
Sección de Impuestos ndirectos. 

El Excmo. Sr. Intendente gneral de Hacienda 
en decreto de 14 del actual, ht señalado el dia 26 
de Se iembre del corriente año . las diezmen punto 
de su mañana y en el salón d. actos públicos de 
la misma Intendencia, para la abasta en venta de 
la lancha de vapor «Adela» y sus enseres, proce
dentes de la Dirección de Saniad de este puerto, 
baio el mismo tipo que rigió ei la anterior, ó sea 
por la cantidad de pfs. 737'35 m progresión ascen
dente, y con sujeción al pliego d condiciones inserto 
en la Gaceta de esta Capital núm 178 correspondiente 
al dia 28 de Junio último. _ 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 18 de Agosto de 1894,-El Subintendente, 
Peñaranda. 5̂  

El Excmo, Sr. Intenlente geieral de Hacienda en 
decreto de 14 del actual, ha seialado el dia 26 de 
Setiembre del corriente año á l® diez en punto de 
su mañana y en el salón de ictos públicos de la 
misma Intendencia para la venia en subasta pública 
del solar, fábrica y materiales exiitentes en el derruido 
edificio que fué Admin stración je H . P. de Pas-g, 
bajo el mismo tipo que rigió en la anterior ó sea 

por la cantidad de pfs. 2173*41 en progresión ascen
dente y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de esta Capital núm. 190 corres
pondiente al dia 10 de Julio último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que de?eén tomar parte en esta subasta. 

Manila, Í8 de Agosto de 1894. -El Subintendente, 
Peñaranda.: .g * 

KCRETAHIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . GrJDAD DE MANILi . 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas de esta Capití l , durante la 1.a quincena 
del presente mes. 

> Obras de conservación. 
Se ha practicado la prolongación en 14.02 mi tres 

lineales de múrete de sostenimiento inmediato á la 
casa de máquina en su lado Norte. 

Hiciéronse algunas reparaciones y ajustes en las 
máquinas. 

Practicáronse obras de reparación en el camino 
de servicio. ^ s * 3 ^ " ' x ¿ ^ ¿ ^ ¿ r i i * ^ * ^ * * * ' ^ 

Se limpió de m-1 ..wb„le3 de madera de la Lu-
ÉSrirem e í p ^ í i l e ' d e S. Juan del Monte. 

¿ e repararon varios mec-nismos de fuentes de ve
cindad, bocas de riego y cajas de registro. _ 

Precedióse á la rectificación de algunas cajas do 
registro y reemplazo de defensas de madera que se 
han encontrado deU rioradss. . . 

Se han reconstruido algunas cajas de íabnca de 
bocas de incendio. i i 

Hízose el afirmado de las inmediaciones de Its 
caías de registro con piedra partida y grava. 

Se corregieron las fugas de agua que se notaron en 
las tuberías. ¿ - , 

Reparáronse varias mecetas y desagu' s de mientes 
de vecindad. , . . 

Limpiáronse las indicadas puentes y las de plazas 
páseos y jardines. . u • 

' locación de soportes de malera en las tuberías 
ano pasan sobre- ^ gentes en algunos distritos. 

Servicio á domicilio. 
Quedóse instalado ei servicio de leguas en las catas 

siguientes: , 1 0 • i * k* 
En la casa de D. Lorenzo del Rosario, cailü de 

Madrid en Binondo. , t u - i . 
En la de D. Eugenio Cuidóte, calle de Gastambide 

en Sampaloc. , T. • 1 » 
En la de D. Luis de León, en el barrio de la 

Concepción en la Ermita. „ , r 
En la de D.a Solera Borromeo, calle de Lara en 

Bitondo. •. L* . T., 
En la casa de D. Ramón Moriera, caile de Jólo en. 

Binondo. . T . 
En la de D.a Eusebia Olegario, care Real en Intra-

^ E T i a de D.a Vicenta Leyba, calle de Alcalá en 

StEnClaZde D. Fernando Anrich, calle Real de la 
Ermita. , , , , 
Servicio' público trabajos de las maquinas y consumo 

de agua. 
En los dias que no ha llovido se han regado las 

calles, calzadas, plazas y pasees. 
Las dos máquinas funcionaron a la vee los d^s 

2 3 ,4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 15 sosteniendo en 
lo's depósitos la altura de agua conveniente 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 187.606 m.3 y el que ha salido para 
abastecer la población 205 657 m.3 que d i un pro
medio de 13.700 m.3 diario. E l consumo máximo 

http://1894.~-Bccerra.-Sr
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tubo lugar el dia 10 con 17.032 m.3 y el míoimo 
el dia o con 8.156 m.3 • , , „ . , 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayuala-
miento, se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 20 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano. 
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^ Intendente Militar de este Distrito. 

H jce saber; que no habiendo causado efecto la pri-
mera subasta en esta lotend-ncia en el dia di^z y siete 
ael mes actúa' , para contratar el arroz y p i l a v aue 
sean necesarios en el término de dos años, ptira el 
suministro á las tropas y caballos de este Ejército en 
fac tor ía de Subsistencias de e<te distrito, se convoca 
por el presente á una segunda y púb'.ica licitación 
con arr g.o al Reglamento de contratación de 18 de 
Jumo de 18BI y derms órdenes posteriores vigentes 
cuyo acto tendrá lugnr en los estrados de esta de
pendencia á las diez de la mañana del dia 26 de 
Septiembre próximo, ante el Tribunal de subasta co
rrespondiente y con sugeción al pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta eepresada depen-
dencia todos los días no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
ñora antes de la anunciada para dich) acto é irán 
estendidas en papel sellado de la dase décima y con 
arreg o al modelo que se fija al p é de este anuucio, 
acompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio h >-
cho en la Caja de depósitos de esta Capital. Adem ÍS 
deberá acreditarse la capacidad legal del proponenle 
todo ello con arreglo á lo estipulado; en ias condicio
nes 18.a y 19-a del p lego para este servi i o . 

Manila, 18 de Agosto de 1894.-Manue'Valdivielso. 
MODELO DE PROPOSICION 

o i D ' / de T' >reCÍno d e h a b i t a n t e en la 
cal e de. . . . . . num enterado del anuncio, phego 
de condiciones para contratar el arroz y paiav que sean 
necesarios en el término de dos años, para* el sum -
mstro á las tropas y caballos de este Kjército, se 
compromete á hacer dicho suministro con sujeción al 
espresado p lego á los precios siguientes 

Pesos Cént. 
E n Manila. 

Por cad-. hectólitro de arroz, tantos pp-
sos tantos céntimos en letra. r. 

Por cada id. de palay, taos id. tantos 
id. en id. . » • 

E n Ponap 
Por cada hectólitro de aoz, tantos pe

sos tantos céntimos eletra. . » » 
En 

Por cada hectólitro de roz, tantos pe
sos tantos céntimos f letra. . » » 

E n Puerto Prcesa. 
Por cada hectólitro de TOZ, tantos pe

sos tantos céntimos eletra. . » » 
En Jolc 

Por cada hectó itto de roz, tantos pe
sos tantos céntimos e letra. . » » 

En Cottalo 
Por esda hectólitro de roz, tantos pe

sos t»ntoa céntim s j letra. . » » 
E n Pa rang - í r ang . 

Por cada hectólitro derroz, tintos pe
sos tintos céntimos letra. . » » 

En Mam. 
Por cada hectólitro derroz, tantos pe

sos tantos céntimos i letra. . » * 
En Tukun. 

Por cada hectólitro d&rroz, tantos pe
sos tantos céntimos i letra. . » » 

B n M i sois. 
Por cada hectó itro darroz, tantos pe

sos tantos cént ;mosi letra. • D » 
En Il igi-

Por cada hectó'ilro darroz, tantos pe
sos tantos céntimos n letra. . » » 

Por cada id. de arroztantos id . tantos 
id . en id. 

E n Cate. 
Por cada hectó itro derroz, tantos pe

sos tantos céntimosn letra. . * 
Y para que sea váia ésta proposición se acompaña 

el correspondiente ton de depósito. 
echa y firma del propooente. 

E L VAIUERO DE MANILA. 
COJAÑlA ANÓNIMA.. 

Balance de cuentas rrado en 31 de Julio de 1894. 

tema métrico decimal, como está prevenido, se exp^. 
í a n á continuación: 

Litros. Geatilitros. Müllifros. 

ü n cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 > 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

Una ganta de madera só
lida . . . . . . . 3 

Media ganta id . id . . . 1 
Una chupa id. id . . . - » 
Media chupa id . id . . . » 

ACTIVO. 
Costo del Establecininto. 
Buques en conslrucch. . 
Embarcaciones menos. . 
Créditos k cobrar . . 
Gastos generales . . 
Depósito en el Bnuco.. 
Almacén 
Caja U 

MASIVO. 
Ganancias y Pérdida 
Capital . . . . . 
Banco Español-Filipo' . 
Fondo de reserva . . 
Operaciones de Varacro. . 
Obligaciones á p'igai. 
Dividendos pendient. 

391.553'93 
é .S^ 'Ol 
4.36343 

21.^97-42 
11.82Dí97 

147.501'55 
884-38 

nf^. 596.G8r20 
l.OU'OS 

450.000<00 
94.0ü0'00 
18.135'95 
26.912'14 
4.479l03 
2.140 00 

pfs. 596.681 20 
S. E ú O.—MinilsSl de Julio de 1894.—Ag-ente 

general, Rafael R v.. 0 

DIRECCION GENERL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE L i I S L I S FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmc Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha Uido á bien disponer que el dia 
¿7 de Septiembre p)ximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ate la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general, j en la subalterna de la provincia 
de Moroog, subastapública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el tipo 

J?^S™8IÓn ascerlente de seiscientos doce pesos 
(8 bl2(X)) anuales, ion entera y estricta sujeción al 
pliego de condicione que so publica á continuación. 

Dicha subasta tenca logaren el salón de actos pú
blicos del expresado (antro directivo, sito en la casa nú
mero 1 de la calle di Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones en Intrmuros, á las diez en punto d^l 
citado dia. Los que eseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus propoíciones extendidas en papel del 
sello 1 0 . a c o m p a ñ a d o precisamente por separado el 
documento de gara ta correspondiente. 

. Manila, I I de Agsto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Crpbefnacióq Ricardo Solier. 

Pliego de condicioneí para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo prevé 
nido en el Superñr Decreto de i.0 de Noviembre 
dê  1861, inserto ei la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y denás disposiciones vigentes. 
I.8 _ Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio de sello y -esello de pesas y medidas del 
dis tr io de Morong, lajo el tipo, en progresión aseen-
dente, de pfs. G^'OO jesos anuales, ó sean pfs. 1836'00 
pesos en el trienio. 

Será obligacim del contratista, mientras dure 
el tiempo de su conpromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis-

50 

50 
37 
18 

7 1/11 
Metros. Gentímetros. Milímetro 

Una vara castellana id . i d . » SSS'Q equi.c8á 835' ra 
Una braza 1 » 671'j|o 

Una romana con su piedra correspondiente, todaie 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la CJtr 
i. i tal de Manila, para que sirva do norma al diriln 
luir las cuestiones que puedan promoverse por Ion-
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las 
âs v medidas ; , , , 

S/" Después de celebrada y aprobada la subasU i 
=1 rematante será el único legít imamente antorizad q' 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me 
lidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me 
iidás públicas, cobrará el asentista los derechos qay 
re expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mih luros . Pesos Cent 5 
" l 

o 
toa 

I 
i l 

erj 
I 

r 

Por un cavan ósea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta . 1 
^or una chupa. . " 
Por media chupa. » 

50 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

Metros. Centímetros. M i l i m e t i o s 

I 
» 835t9 equi.68 á SSo'O » 
1 ,, 671'8 » 

2á 

- I 
ívo 
liul 

?or una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
nondientes. 
5. ' A l licitador á quien por la Junta se hubii « 

aiiudicado el servicio se le entregará copia, de L 
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreio 
.•• ' i • Kr^-criAmKrp. de 1861. para q ue e n l ' j 
los los casos cumpla exactamente lo que en el misi u 
se previene, sin dar lugar a reclamaciones de m 
guna especie, que en caso contrario, se castigarí me 
conforme al grado de culpa que encierren, I 

6. * Las proposiciones se presentarán al Presiden! 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al níci 
délo adjunto, expresando con toda claridad en leCodl 
y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la prop 
sición se acompañará, precisamente por separado, el 
enmonto que acredite haber depositado el proponenll 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de H» Ell 
cienda pública ó en la Administración Depositaría del ne 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 91'80 sin ci 
yos indispensables requisitos no será válida la proposictó 

1.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pi 
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor vet ión 
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
toresdelas mismas, por espacio de diez minutos, tratt 'éú 
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mej1 
postor. En el caso de no querer los postores mejor*' 
verbaimente sus posturas, se hará la adjudicación 
autor del pliego que se halle señalado con el núm.1 
din al más bajo. l j 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apM 
bada por Real orden de 25 de Ag'osto de 1858, *|ar 
bre contratos públicos, quedan abolidas ias mejor1 cifo 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de ujlo 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y ^ con 
veniencia del Estado. 1 

9. * Los documentos de depósito se devolverán 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subâ iese 
á excepción del correspondiente á la proposición ' 
mitida, el cual se endosará en el acto por el refl5' nlid 
tante á favor de esta Dirección general. , , E 

10. El rematante deberá prestar dentro de los^j ¡gui 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio»' ^uj 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al 
diez por ciento del importe del total arriendo, á5! 
tisfacción d é l a Dirección general de AdministraCj 0 
Civi l , cuando se constituya en Manila, ó del J6^01'^ 
ia provincia, cuando el resultado de ia subasta te^ 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente .f 
potecaria y de ninguna manera personal, pudi^ 
constituirla en metálico en la Caja de depósito5 ^ c^il 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuan^i,' 
adjudicación se verifique en esta Capital, y e t t ' 
Administración de Hacienda pública, cuando 1°] 

cció 
ntel 
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Si la fianza se prestare en fincas. 
K i réu éftap por la mitad de su valor intría -
^^ j j i l a serán reconocidas y valoradas por la 
• ^ g r a l d ' Obras públicas, registradas suses-
' "i ofici0 ^ Apotecas y bastanteadas por el Sr. 
6 sLi'tor de esta Dirección geueral En provin-
más ''n^ar*1 ^aj0 8,1 única responsabili-

las fincas V16 s<i presenten para la fianza lle-
ij^i^ent*1 su objeto. Sin estas circunstancias, 
¡Jeptadas de ningún modo por la Dirección del 

¡Je tabla y las de caña y ñipa, así como 
*/ *g ¿el Banco Español Filipino, no serán ád 

LgJ Dra fianza en manera alguna, aquellas, por 
— ^ puridad que ofrecen, y las últimas, por 
83ó'| lüdevihles . 3 . 
blinda duda qu i pueda suscitarse en el acto del 
todal resolverá por lo que prevenga al efecto la 
a Cafrucció'1 ^e ^ de Febrero de 1852. 
dirila ê  término de cinco dias, después que Sr-

r ijlotificado al contratista ser admisible la fianza 
ÍS DX deberá otorgar la correspondiente escritura 

iión» constituyendo la fianza estipulada, y 
más de las leyes en sn favor para en el 

['izadiQue hubiera que proceder contra él; más si 
is mJeie á hacerse cargo del servicio, ó se ne« 

jtorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
L miei artículo 5.° de la Real Instrucción de su-
,3 qXa citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 

Tes como sigue:—«Cuando el rematante no 
L las condiciones que deba llenar para el otor-

GéJo de la escritura ó impidiere que esta tenga 
~ í el término que se señale, se tendrá por 

v A el contrato a perjuicio del mismo rema-
37'Ls efectos de esta reclamación serán:—Pri
stiese celebre nuevo remate bajo iguales con-
yj pagando el primer rematante la diferencia 
lijero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam-
3Íuel los perjuicios que hubiere recibido el Es-

|r la demora del servicio. Para cubrir estas 
jibilidades se le retendrá siempre la garantía de 
Lía, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 

Inflas responsabilidades probables, si aquella no 
Ime. No presentándose proposición admisible para 

L remate, se hará el servicio por cuenta de 
piinstración á perjuicio del primer rematante.» 
[vez otorgada la escritura se devolverá al con-

25 el documento, de depósito á no ser que este 
ubiffarte de la fianza. 

deJu cantidad en que se remate y apruebe el 
|)ecr4o se abonará precisamente en plata ú oro me-

por meses anticipados. En el caso de incum-
Inisníto de este artículo, el contratista perderá la 

niij entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
gaiijmeros ocho dias en que debe hacerse el pago 

o de la mensualidad, abonando su importe la 
ideíjy debiendo ésta ser repuesta por dicho contra-

nuji consistiese en metálico, en el improrrogable 
le* de quince dias, y de no verificarlo se rescin-

fcropi contrato bajo las bases establecidas en la re-
el i j de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
¡neüjcitada ya en condiciones anteriores, 
e Hij El contratista no podrá exigir mayores dere-
delúe los marciidos en la tarifa consignada en este 

n 4 bajo la multa de diez pesos, que se le exigi-
iciéji el papel correspondiente, por el Jefe de la pro-
sprJ U primera vez que el contratista falte á esta 
r vesiÓD; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
)síjerá castigada con cien pesos, y la tercera con 
tr^f^^ón del contrato, bajo su responsabilidad, y 
mejjrreglo i lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
ejofjcción mencionada, sin perjuicio de pasar el an-
^jf16 â  ^uz&ado respectivo para los efectos á que 

lugar en justicia. 

autoridad de la provincia, los Gobernador-
y Qiinistroa de justicia de los pueblos, harán 
r al asentista como representante de la Admi-
' ^ prestándole cuantos auxilios pueda nececi-

Twahacer efectiva la cobranza del impuesto, de-
rm,r jC^tar^ ei primero, una copia autorizada de 
^adiciones. 
Mlü» ^ conti;atista) por negligencia ó mala fé. 
A ' 6 ^ ^ â ^P03^2^11 de multas y no las sa-
j?'6 a las veinticuatro horas de ser requerido 

tímñ^A a^onarál1 tomando al efecto de la fianza 
I que fuere necesaria. 

4&m Contrato se entenderá principiado desde el 
! ¿d^60.^ al en que se comunique al contratista 
'T6* al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
A ¿e| Q e8le punto será en perjuicio de los inte-

kcÍTOnta5rren(^or' ^ 11161108 causas agenas á 
Hvaseü ^ ^a6tantes á juicio de esta Dirección, 

" r de (^I8ta (̂ e 0̂ preceptuado en la Real órden 
ni ios y ^clubre de 1858, los representantes de loe 
á contrat trí08 8e reservan el derecho de rescindir 
IU-ÍQJ 0,.8i así conviniese á sus intereses, pré-
ij . ^ Q i z a c i ó n que marcan las leyes. 

k übl£01!JtratÍ8ta es la persona legal y directa-
eada. Podrá si acaso le conviniere, sub-

a. 

ap: 

3jo; 

arrendar el arbitrio; pero entendiéndosísiempre que 
la Administración no contrae comprom» alguno con 
los subarrendadores, pues que de todosos perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resulr ai arbitrio 
será responsable única y directamente | contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al lero común, 
porque su contrato és una obligaciónparticular y 
de interés [.uramente privado. Tanto 1 contratista 
como los subarrendadores y comisionas que nom
bre, deberán proveerse de los corresponentes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal l Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sei solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, d modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuará de dar á 
este pliego de condiciones toda la pubñdad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorana. 

21. Cualquier cuestión que se susci sobre cum 
plimiento de este contrato se resolverá p* la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los ue se origi
nen en el otorgamiento de la escritui, así como 
ios de las copias y testimonios que ia necesario 
sacar, sórán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contraUiasta que re
caiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Dictor general. 

24. La Administración se reserva < derecho de 
prorrogar este contrato por espacio d seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó d rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan Is leyes. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contratise apiobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo plieg(de condicio
nes para este servicio, se reserva la iministración 
el derecho de acordar con el Contratistaíl nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de lameva tarita, 
bajo la garantía de la escritura otorgad y fianza que 
corresponda, y sino resultara acuerdo enfe ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin le el Contra
tista tenga derecho á indemnización albina. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—Kl Jefde la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICIO. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta ; Almonedas. 
D. N N . vecino de N . ofrece tome á su cargo 

por término de tres años el arriendo i l sello y re
sello de pesas y medidas de la extinguidiprovincia de 
Morong, por la cantidad de peso(pfs ) 
anu»les, y con entera sujeción al pliegos condiciones 
publicado en el núm de la Gacetael dia. . . . 

Acompaña por separado el documen que acredita 
haber depositado en la cantidad c pfs. 91'80. 

Fecha y firma delicitador. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genal por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien dispoer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á s diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalteaa de la pro
vincia de Z imboanga, subasta pública y suultánea para 
arrendar por un trienio el impuestode carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia,bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos xintiseis pesoŝ  
noventa y ocho céntimos (pf^. 226,98'anuales, con 
entera y estricta piijeción al pliego de condicio' 
nes publicado en la Gaceta de Manila am. 74 corres
pondiente al dia 15 de Marzo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salo de actos pú
blicos del expresado Centro Directivo, ;ito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqina h la plaza 
de Morlones en Intramuros, á las dieen punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la iferida subasia 
podrán presentar sus proposiciones extedidas en papel 
del sello 10.°, acompañando pre isamere por separado 
el documento de garant ía correspondióte. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El ¿fe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director geneil por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien dispoer que el dia 
27 de Seti-mbre próximo venidero á .s diez de su 
mañana, se celebre ante la Juata d--Umonedas de 
esta Dirección general y en la subalteta de la pro
vincia de Bitangas, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impusto de carrua
jes, carros y caballos Je dicha provinci, bajo el tipo 
en progresión ascendente de siete milsetenta y dos 
pesos, setenta y cinco céntim '8 (pfs. 072*75) anua
les, con entera y estricta sujeción al liego de con
diciones inserto en ia Gaceta de Maila núm. 100 
correspondiente al dia t i de A b r í d 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el alón de actos 
públicos del expresado Centro Directo, sito en la 
casa núai . 1 de la calle d-1 Ar ob s,), esquina á la 
p'iiza de Morlones en Intramuros, a lasdiez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar jn la referida 

subasta podían presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de yarantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto da 1894.—El Jefe de la .Sección 
de Gobernación, Ricardo Soiier. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido a bien disponer que »1 dia 
27 de Setiembre próximo venidero á ¡as diez de su 
mañana, se ceieore ante la Junta de A monedas de 
esta Dirección gjneral y en la subalterna de la pro
vincia de Oavite, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impu-sto de carruajes, 
carros y cabrios del l .er grupo .se (tiébs provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seteci utos 
treinta y tres pesos, cincuenta y nueve céntimos 
(pfs. 733'o9) anuales, con entera y estricta sujH. ión 
al pliego de condicionen inserto eu la Gaceta de Ma
nila núm. 440 correspondiente al dia 23 de Abri l 
de 1893. 

D.cha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
púqlicos del expresado Cnuiro Directi/o, sito en la 
casa núm. 1 de ia calle dei Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en In ramuros, a las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la rt ferida 
subasta podrán presentar sus pr.<pusiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamedte por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1894.—El Jjfe de la Sección 
do Gobernación, Ricardo Solier 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien diepooer que el dia 17 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Aimonedis de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Tayabas, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el impuesto de carruajes, carros 
y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en pro-

publicado en la Gacela de jí/ím'&í correspondiente al 
dia 16 de Marzo de 1890, señalada con él núm. 75. 

Dicha subasta tendrá lug-r en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, a las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en a referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspjndiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. ó li tmo. Sr. Director genera) por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ant- la J mta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Nueva tícija, subasta pública y simultánea para 
arren lar por un rienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil cuatro ientos vein
ticinco pesos, cincuenta céntimos (pfs. 2425-50) anua
les, con estricta sujeción al pliego de c ndiciones i n 
serto en la Gaceta de Manila núm. 169 correspon
diente al dia 19 da Juniu de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, a las d;" en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separapo el documento ds? gtra . t í i c Jirespondiete. 

Manila, 11 de Agosto de 1894 —El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta f ,cha, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Setiembre próximo venideco á as die¿ de su ma
ñana, se celebre ante la Ju ita do Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Bilacan, subasia púu.ica y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos d^ dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuat o mil quinientos siete 
pesos, ochenta y odio céntimos (pfs. 43Ü7'88) anua
les, cou entera y estricta sujeción al p 'ego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila número 
699 correspondiente al dia I o üe Diciembre de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, si^o en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en ounto 
del citado día. Los que desaen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus prop.-»siclones extendidas 
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en papel del selto 10 0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernución, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha t nido á bien disponer que dia '7 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Juata de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio ei impuesto de carruajes, carros 
y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos noventa y siete 
pesos, ochenta y dos céntimos, (pfs. 397c82) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pli( go de condicio
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 35 corres
pondiente el dia 4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de astos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, a las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasti podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del /-ello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.--El Jefe de la Secc ón 
de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre anta la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Negros Oriental, subasta pública y simuN 
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruajes, carros y caballos de la Isia de Siquijor, 
bajo ei tipo en progresan ascendeule de cuarenta y 
ocho pesos, cuarenta y cinco céntimos (pfs. 48í45) 
anuales, con entera y estricta suje ión al rdiego de 
condiciones publicado en la Gaceta de M m i ú Xiúraero 
525 correspondiente al dia 10 de Junio de 1 8 ^ " ' 

JMlm subasta f e a « lugar en el salón de ac^os 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. í de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros a las diez en punto 
de atado día. Los que optar en la referida 

subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
m papel del sello 10.° accmpsñanc'o precisamente por 
seoarado A3 apcuñiento de garantía correspondiente, 

Manila, 11 de Agosto d§ 1894.—-El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo iSolíer. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Direcíor general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se c e l e ' ^ ante la Junta de Almonedas de 
t i l9!; ^ i 00^?11 8,eIiera^ Y 611 Ia subalterna de la pro-

''V Laguna, subasta públíra y simultánea vincia de 
Par^ a^reDfW por un trienio el arbitrio de sello y 
resello ^ pesas y medidas del 3 er grupo de dicha 
Pr<\vio.cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
. «toscientos treinta y nueve pesos, sesenta y siete céntimos 

(pfs. 239'67) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma 
nila, núm. 662 correspondiente al dia 8 de Abri l de 
1893. 

pioiiá subasta tendrá lugar en el saló a de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á Ja 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar á la referida 
subasta podrán presentar sus preposiciones extendidas 
en papel del sello 10." acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Ag-osto de 1894.—El Jefe.de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien diaponer que ei dia 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Bulacan, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
4e pesas y medidas de la misma, bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil cuatrocientos no
venta y ocho pesos, diez y ocho céntimos, (pfs. 2498'18) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 138 correspondiente al dia 15 de Noviembre 
de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Cenrro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á-la 
plaza de Mariones en Intramuros, h las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subesta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

en papel del sm 10.° acompañando precisamente por 
separado el deumento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 5 Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobaación, Ricardo Solier. 3 

El Excmo. Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecba, a tenido á bien disponer que el dia 17 
de Setiembre ^óximo venidero á las diez de su ma
ñana, se célela ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección genel ŷ  en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, ibasta pública y simultánea para arren
dar por un trnio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medits del 2.° grupo de la misma, bajo 
el tipo en prfresión ascendente de ciento nueve 
pesos, cuarent y nueve céntimos (pfs. 109'49) anua
les, con enter y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserten la Gaceta de Manila núm. 268 
correspondienttal dia 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subas tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del egresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 a la cal-e del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morio?s en Intramuros, á las diez en punto 
del citado diados que deseen optar en la referida 
subasta podráDresentar sus proposiciones extendidas 
en papal de: sel» 10.° acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente, 

i Manila, 6 deAgosto de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Goberación, Ricardo Solier. 3. 

1NTERVENCIOIGENERAL DE LA ADMINISTRACION 
IL ESTADO DE FILIPINAS. 

D. José Greorio Pozuelo y Poc, huérfano de Don 
Salvador y de).a Pabla; D. Gonzalo Tuasoo, apo
derado de D. polinar del Rato, tutor de los me
nores D. Joséf D. Olimpio Rato; D. Estéban del 
Valle, TenieLte2.o cesante del Cuerpo de Carabine
ros; D.a Victon Vinluan, viuda de D. Pablo Ferraz, 
se servirán pnentarse en esta Intervención general 
y Negociado ( Clases Pasivas para ent railes dd 

i asunto que iesinteres»n. 
Manila, 17 dfAgosto de 1894,~-El Interventor ge-

. .peral, Ricardo arrasco y Moret. .2 

' ARTILLERIA B^.ESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

I Debiendo cehrarse á las diez de !a mañana del 
día 25 de Seticbre próximo, subasta pública n&vk 
la Ventaje 27í4:í849 kg. de hierro éü p"ez= s inú-

' tiles, 100.000 ^. de plomo en galápagos y 25.000 
kg. de latón e¡vainas inútiles se anujicia pura cono
cimiento de toos aquellos que ¡eran tomar parte 
en la licitaciói^ue^ tendr¿ IUgar aüte la j l lüta Ec0. 
nómica de est e^a^igQ^ieQto. Las proposiciones 
deberán estar hendidas en papel del sello décimo, 
y entrégarfe e pliegos cerrados media hora antes 
de empezar la subasta t i Presidente del Tribunal, 
y serán acompaadas del documento que acredite ha
ber ingresado n la Caja de depósitos el 5 p § del 
valor total de .os efectos que pretendan adquii i r . 

El pliego de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto en. I Secretaría de dicha junta todos los 
dias no feriad» de 9 á 12 de la mañana, y las 
proposiciones an de ser redactadas indispensable' 
mente con anglo al modelo que se acompasé a á 
continuación. 

Manila, 20 \ Agosto de 189i.—Si Capitán Se
cretario, José ernabeu.—V.o^ B o—El Coronel Pre
sidente, Pellica. 

MÓÉLO DE PROPOSICION. 
El que suscibe vecino de con cédula 

peíSbñal que psenta señalada con ei núm. . . . . . 
enterado dt-1 anncio inserto en la Gaceta oficial de 
esta Capital y el pliego de condiciones para la venta 
en pública sulsta de 27964t849 k g . de hierro en 
piezas inútiles,!00.000 kg de plomo en galápagos 
y 25 000 kg. e latón en vainas inútiles que ha de 
celebrarse en a Maestranza de Artillería de esta 
plaza, se comp^mete á adquirir tantos kgs. de hierro 
plomo ó latonpor la cantidad en junto de tantos pe
sos y céntimo (en letra) acempañando al efecto 
el documento qe acredita haber hecho el depósito 
en garantía deoferta. 

Fecha y firma del proponente. 

OBRAS PULICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Jefatra del Distrito de Manila, 
Habiendo disuesto el Excmo. Sr. Gobernadcr Ge

neral en acuero fecha 10 del corriente que se in
tente de nuev contratar las obras de reparación de 
la casa de la [oceda de esta Capital, celebrando al 
efecto un solo concierto particular, y habiendo de^ 
legado el Sr. inspector general de Obras públie&s 
con fecha 13 di actual, la celebración de dicho acto 
en el Ingenie» Jefe que suscribe, se anuncia al pú
blico que el rterido concierto tendrá lugar á las 11 
de la mañana leí l .o de Setiembre próximo venidero 
en las oñeinasde esta Jefatura calle de Elizondo nú
mero 1, en dnde estarán de maniSeeto todos los 

dias laborables de 8 á 12 de la mañana j 
y pliegos de condiciones que han de rc J j 
trato. b r t 

El tipo para la ejecución de las obras 
pfs. 3623í42 debiendo las proposiciones Jj 
en pliego cerrado y arreglados al modf^ 
acompañando á cada una de ellas la 
que acredite haber depositado en la Caja m 
de esta Capital, la cantidad de pfs. 72l4g 
rándope como no presentadas las proposk 
no satisfagan con dichas condiciones. 

Si por presentarse dos ó más proposici0J 
les, fuese necesario proceder á una licita^ 
el importe de las pujas deberá ser de vál 

Manila, 17 de Agosto de 1894.—El Inge'Da 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

de clase número expedida poj>| 
nistración de Hacienda pública de ei 
de de este tño , enterado del anuncio t 
por la Jefatura de Ob as públicas del Di8 
Manila en la Gaceta de esta Capital fech; 
del mes ; de la instrucción de subas 
de Marzo de 1887; de los requisitos que g 
para la adjudicación en concierto público de 
de reparación de la casa de Moneda de es 
ta!; y de todas las obligaciones y derecho 
ñalan los documentos que han de regir ei 
cierto, se compromete á tomar por su I 
dichas obras por la cantidad de (aqi 
porte en letra ) 

Fecha y firm 

JUNTA PROVINCIAL DE ALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión i 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la 
dotada con el haber anual de m i l quinienúl 
se provea por medio de concurso dándose, 
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar 
fecha en que se publique el anuncio en 
d$ Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha p! 
berán dirigir sus instancias documentadas, al 
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo 
lós extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estat 
pleno goce de sus derechos civiles; sus mi 
Estado, la pi-ovincia ó el Municipio, con deif 
de no haber sido objeto de expediente adi 
tivo ni haber sido procesados judicialmente 
títulos académicos con que se hallen investid 

En vista de las instancias presentadas, la Jui 
girá al que acredite mayor aptitud y servicio! 
elegido quedará sujeto á las Leyes g e n é r a l e 
funcionarios del Estado y á los _ Regíameat: 
ciales vigentes á que en lo sucesivo se r 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secret 
dental/Florencio Magdaraog. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNAC10 
En las sesiones públicas correspondientes í 

tes y Sábado de la semana próxima, dias I 
de los corrientes de 8 á 11 de la mañana, se 
lará la vacuna en este Establecimiento oireí* 
de la ternera y de brazo á brazo. _ T 

Lo que se anuncia en la^ Gnceta oficial f 
n^ral conocimiento del público. 
^Mani la , 18 de Agosto de 1894.=EI Direc 
S. Remón. 

a d i c t o s 
Don Segundo Isaac de las Pozas yLangre,^ 

primera instancia del Distrito de Quiapo y 
de los de esta Capital. , 
Por el presente, cito, llamo y emplazo81 

Yu-Guico natural de Lamua, de 30 anos ü 
pgra que en el término de 30 dias, contado? «-
siguiente al de la publicación de este eüic^ 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en es 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, 
de responder á los cargos que contra el mis ^ 
tan en la causa núm. 5672 que instruyo P̂ v 
apercibiéndole á su vez que de no venficsrlo 
declaiado rebelde á los llamamientos judicia!e ,1 
dolé en consecuencia los perjuicios á que e 
hubiere lugar. ,̂ 1 

Asimismo ruego y encargo a todas las » .t 
toridades y agentes de justicia procedan 
hensión y captura del llamado por este ea , 
deberá ser remitido en m caso á este J^s ^ 

Dado en Manila, Juzgado de primera 
Distrito de Quiapo, h. 20 de Agosto de IbJ;*- p 
Isaac de las Pozas y Langre.—Ante 
V . de Mendoza. 

IMP. DE RAMIREZ Y CMP/—MAGALLANÉ 
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